
4500~ ~ ~M!!a~rt~e",s_I!.'I~fe:.':b,!,re"r:"o~19::9'.:2'- ~B"'O=E~n"u,,·m"'_."36,,

extingan tos contratos de arrendamiento a los que se refiere la presente
Ley, o se ve privado de su explotación en virtud de expropiación
forzosa. tendrá derecho a la tercem parte' del ,valor de dichas fincas.
Dicho valor se determinará conforme a lo establecido en los apartados 2
~ 3 del artículo 2 de esta Ley, salvo en el caso de expropiación. que lo
~~ád justiprecio fijado en la misma, sin perjuicio de la aplicación de
las normas sobre mejoras realizadas por el arrendatario contenidas en
los articulas 61 y 64 de la ley 83/1980, de 31 de diciembre, de
Arrendamientos Rústicos.

. 2. Para llevar ~ efecto lo dispuesto. encl apartado anterior. el
arrendador deberá '!lotificar fehacientemente al arrendatario. antes de
qu~ se extingan los contratos de arrendamiento, su propósito de
recuperación dc'las fIncas)'oel ofrccimicnló de abonarle la indemniza
ción .establecida en el apartado anterior. En el caso de que el arrendata
rio no perciba la mdemnización correspondiente antes de Que finalice el
año agrícola cn el que ~ extingan dichos contratos, tendrá derecho a
permanecer en la c'Xplotaciót! dc las fincas hasta la total percepción o
consignación judicial de la cantidad Que le corresponda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado l. si el arrenda
miento cOllTJfrendiere casa de labor en la Que. habitara el arrendatario.
este ,tendrá derccho~ salvo que ésta fuera expropiada, a continuar en el
arrendamiento de la casa de labor y en un 10 por 100 de la superficie
tolal .de _las· fincas arrendadas, a cJccl'ión del arrendatario, con un
má.\imo de una héctárea. hasta el fallecimiento .de éste -y el de su
cónyu~ que ron él conviviere, pagando la renta pertinente Que sea l~

usual en el lugar para fincas análogas. sin que esta pueda exceder de la
que pagU5: el arrendatario por la totalidad. de las fincas arrendadas.

DISPOSICIONES ADICIONALES . I

Primera.-la presc~e L~y se dieta al amparo del artículo '149.1.8.:1 de
la Constitución;' y será aplicada en' defecto de, la legisración civil. foral
o especial. 'que afecte a las materias reguladas en la misma.
. . Scgunda.-Los arrendatarios que, dentro de los dos primeros años, a
contar desde la entrada en vigor de la presente ley, comuniquen a la
Administraciónoompetente su intención de ejercitar el derecho de
an-csO a la propiL-dad. podrán acogerse a los beñeficios y las ayudas que,
a tal fin. habilitará el ESlado para facilitar el ejercicio de dicho dercrho.
consistentes en préslamos y. subvenciones. Los préstamos serán a largo
plazo.X ~Jo i~ct:és. con una c~rencia de tres años y un perí~o de
amorUzacUm mlnllno de doce anos.

publicada en el «Bolctin Oficial del Estado» de 30 de enero de 19~2, se
procede a su rectificación y publicación integra del texto de la misma:

Por Orden de 18 de febrero de 1980 (<<Bolctin Of1cial de! Estado» de
6 de marzo), se reguló la obtención del título de Tccnico Espe.ci~lis[a.
queconfiere la superación del ~('gundo grad_o de Formación Profeslt?nal.
por el régimen de enseñanza llbre. con el 1m de ofrccl:r la oportuflIdad
de proscgulf estudIos a qtllcnes. por JI~'erS?-S causas, se ven privados de
asistir regularmcnt~ a los ('entro'> ordmanos. .

La experiencia adquirida c-n la cckbración de las corre~pondlentes

pruebas dcsde la cit.1da fech;:t y la e'":al.ución del funclOnaml~nto de l~s
('~'l1tros públicos de FormUC10n ProfeSIOnal que las han vCOldo Qrgam
z~lndo, aconseja lkvar a cabo una nlodifi,..aClón del punto 1.0 de la ótada
Orden. para mcjorar y agilizar el pfOcedj,mie~t.o.

En su virtud, a propuesta dI.' la Olrccclon General de Cent~?s
Escolar..:s. y oída la de Formación P!ofesional Reglada y PromOClon
EducatÍ'\'a.

Este Ministerio ha dispuesto modi"ficar el punto l. o de la Orden de
18 dI.' febrero de 19J':O. que regula la enseñanza libre de Formación
Profesional de segundo grado. que Quedará redactado como sigue:

«l.u los Centros públicos de Formación Profesional. c!rganil~rán
las pruebas a que habrán de s:ometcrsc.los. alumnos de regl~en libre,
corr'cspondientes a las materias constitutivas de las cnsenanzas de
segundo gr::uilo de Fo'rmación Profesional y, en su caso, de las enseñanzas
complementarias de acceso del primero al segundo gra~o. .

La realizadón de las citadas pruebas estarán supervisadas y coordl~
nadas por la respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia. a través del Servicio de Inspección Técnica de Educa-.
ción.»

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efec~os.
Madrid, 15 de enero de 1992,

SOLANA MADARIAGA

limos.' Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Formación
Profcsional.Reglada y Promoción Educativa.

JUAN CARLOS R.
fJ PrL~idcllte d('i "GobicTIlo,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2982 ORDEN de 14 deenefO de 1992 por la que scactuali'ian los
anexos 1 l' JJ de Il1s normas 'para la aplicadon de.
determinadas directivas de la CEE rdativas a la homologa
dim de llpOS de' ~'ehiculos aUlonlljriles; remolques}' sellJirre
Inolques, osi cómo de parles y piC'ZQS de dichm vehiculo.~.

La disposición final primera del Real Decreto 2028/1986, de 6 de
junio. faculta al Ministerio.de Industria y Energía para modificar los
anexos. a fm de adaptarlos a la evolución de lareglamcnta.... ión de la
~omologacjón de vehículos y sus partes y piezas, así como para
establecer 'as fechas a partir de las cuales seran de obligado cumpli~
miento las Directivas y Reglamcnlos que se aprueben sobre esta materia.

Mediante fas Ordenes de 4 de febrero de '988. 10 de abril de 1989,
24 de novimbre de 1989 y 16 de julio de 199t, se actualizaron las-
Directivas publicadas en los años 1987, 1988, 1989 v 1990 rcspectiva-
mente. . .

la publicación dc las nuevas Directivas y R~lamentos en el año
1991 aconseja -el dictado de una nueva disposición modificando los
citados anexos.

En su virtud.
Este lvtinisterio dispone:
Se modifican los anexos r y II del R~al Decreto 2028/1986. Que

quedan redactados como se indica en el anexo de la presente Orden..

Lo que coniunico a V. I. para ~u conocimiento y cfcl.'tos.
Madrid. 24 de enero de 1992.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

ORDEN&: 15 de enero de' 1992 por la que se modifica el
'punto primero de la Orden de 18 de febrero de 1980. sobre
régimen. de enseiJanza libre en Formación Profesiollal de
segun(fo grado.

2981

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el apartado 1 del artículo 98 yel articulo ,99 de
la Ley, 83/1980, dc 31 de diciembre, dc Arrendamientos Rusticos.

DISPOSIClON FINAL

La presente Ley entrará en vigor ermis~o día de su publicación en
cli<6oletín Oficial del Estado». . .

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares- y autoridades, Que guarden

y hagan guarda( esta Ley." .

Mad'rid. 10 de febrero de 1992.

Advenido error en la.reft.'rida Orden de 15 de enero de 1992 por la ARA.NZADI MARTINEZ .",
que se modiftea el punto LO de la Orden de lS de febrero de 1980, sobre ;..•.'.',',..
~¿,gimcn de enseñanza libre en Formación Profesional de scgurtdo grado, Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.,
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